
TELETRABAJO. 
Un nuevo derecho que llega para 

quedarse y ampliarse. 
 

 
 Estimados compañeros y compañeras:  

 
 

Ya podéis consultar la guía de usuario 

para la adhesión a la modalidad de trabajo a 

distancia: 

 

LINK 

 

 
Animamos a la plantilla plantear su 

adscripción individual. 

 

Ante cualquier incidencia dirigid 

reclamación correspondiente a la 

Comisión Local de Teletrabajo en las que 

CCOO está presente. 

 

Tanto en Teletrabajo como en 

Presencial, llamamos a cumplir con 

responsabilidad la desconexión 

digital. 

          

 

https://drive.google.com/file/d/1_NN-x5kj4sEWZQJCRasT2KWH-l-BKXRq/view?usp=sharing

